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EL ALCALDE DECRETA QUE LAS BANDERAS ONDEEN 
A MEDIA ASTA POR LAS VÍCTIMAS DEL ACCIDENTE 

DE BARAJAS 
 

 

 
 

El Alcalde de Rota, Lorenzo Sánchez Alonso, ha decretado que las banderas de 

todas las dependencias municipales ondeen durante tres días a media asta, en señal de 

duelo por las 153 víctimas del accidente aéreo del aeropuerto de Barajas. De este modo, 

la localidad se suma al llamamiento realizado por la Federación Española de Municipios 

y Provincias (FEMP) que ha pedido a todos los gobiernos locales este gesto en señal de 

dolor. 

 

El Alcalde, en representación de todo el pueblo de Rota ha querido expresar su 

más sincero pesar a los familiares de las personas fallecidas en este trágico accidente, a 

los que manifiesta su apoyo y solidaridad. Igualmente, ha mostrado sus deseos de que 

las 19 personas que aún permanecen heridas se recuperen  lo antes posible.  
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